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TRAN ¡ACTOS DAD put .= YSFORMACION DE LA SOCIEDAD 

- ' El NOMBRE SOLECTIVO 

" HERMANOS COBO JAUREGUI Y COMPAÑIA " 

z EN COMPAÑIA ANONIMA 

QUE SE DESOWINARÁ 

u   

"_NOLIXOS WIRAFLORES C. A. " 

  

- En la ciudad de San Francisco de Quito, Ca-   
— pital de la República del Ecuador, a catorce de Agosto de 149” 

> , » ¡901 

| novecientos sesenta y nueve; ante mi el potario doctor José|_-— 

  

  

- Vicente Troya Jaramillo, comparece el señor galo cobo Jaure- 

: ——gui, casado, en su calidad , de GERENTE DE LA COMPAÑÍA " MOLI: 
  

¿| -NOS MORAFLORES ", como consta del nombramiento debidamente 

La inscrito en el Registro de la Propiedad del Canton Ambato e 

| 
15) —C€átorce de Agosto de mil novecientos sesenta y nueve, y debi- 

161 damente autorizado como consta del acta que se inserta, ecua- 

a» torianmo, domiciliado eun Ambato y ocasionalmente en esta Capi- 

sw | tal, mayor de edad, a quien conozco, de que doy fe, y dice   
19 que eleva a escritura pública la siguiente minuta; - " SEÑOR 

20   
— NOTARIO ;¿- En el registro de escrituras públicas a su 92TE0 y 
  

2. sírvase hacer constar la transformación de la Sociedad en 
KÉÓÉ——— a 

2. | 7 nombre colectivo denominada " HERMANOS COBO JAUREGUI Y COMPA 

NIA ", en COMPAÑIA ANONIMA " MOLINOS MIRAFLORES C.A.":- Par 

| 
_tal efecto comparece el señor Galo Cobo Jáuregui, en su cali- 

  
231 

24 

  

dad de Gerente y debidamente autorizado como consta del act 

Y a 

  

e 7 - z z 2 

que se inserta, en la que intervinieron a más del suscrito 
2 y   “ 

  

- Galo Cobo Jáuregui, los señores Francisco Cobo Jáuregui, Car- 

w 7   

- los (Cobo Jáuregui, Hipatia Cobo de Vela, por sus propios der 

y $ 
  
 



x= 1 rechos y como mandataria de su esposo señor Gonzalo Vels= Ba- 
| 

rona y eutorizeada por éste, y la besos Ieses aotonto eb W 

regui Berona., en su calidsa de usufructusria de las acctones 
i 

'- 
3|       

que enajend a los demas accionistas, lo qué consta de instr 
      

  mento público debidamente inscrito y deciden declarar que es 

su intención proceder, como en efecto proceden a transformar 
    

, la SOCIEDAD DE NOXBRE COLECTIVO de la cual son sus socios a 

“| 7 una SOCTEÉDAD ANONIMA, de acuerdo a las cláusulas que a con 

tinueción se establecen.- PRIMERA :-ANTECEDEY 

10 TES;¡-2),- En la ciudad de Ambato, el día viernes nueve + 
    

LL de Marzo de mil novecientos treinte y cuatro, ante el Nota- 
  

. », . . : . . 
se rio (César Cabrera Ribadeneira, se constituyó la sociedad en 

ss nombre Qolectivo denominada " JAUREGUI Y COWPAÑIA ", la cuél   
, os . . > ; . 

14 fue debidamente inscrita con fecha veinticuatro de Marzo de 

15 mil novecientos treinta y cuatro; b).- Con fecha catorce de 
  

Y 

16 Agosto de mil novecientos cuarenta, ante el Wotario de la + 
    

7. ef A  ___ _ EEE 4 4 A A e A A a A A A A A A   

nombre anterior por el de " HERYANOS COBO JAUREGUI Y CIA. " 
18   

y se reforman algunes cláusulas de sus Estatutos; 0).- Por ; 
  

escritura pública del día veintisiete de Abril-de mil nove- 
20 ¡qu IA A AA 

+ cientos cincuenta y uno, celebreda ante el ¡potario ae la ciu- 
  

dad de Ambato Jorge Ruiz Cobo, se amplía el plazo de dura- 
28   

po . Z , . 

28 ción de la compañía por diez años, prorroga que se sujeta a 
  

» 

2. estipulaciones constantes en dicha escritura publica; d).- 
  

as con fecha primero de Octubre de mil novecientos sesenta, 40 
        

E te el yotario Jorge Ruiz (Cobo, del cantón Ambato, por escri- | 

tura publica se procede a la ampliacion del olazo de la So 

  26 

  27   | Ciedad, por diez-años mas, aumentando el capital Social a - 
28 
 



. 2 
AO) 

_sucmis ( s/. 11500.000,00); % 
ej.- gon fecha siete de enero de mil novecientos sesenta y 

1 la suma de 

  

cinco, y ante el Notario del cantón Ambato Isejas Toro Ruiz, wj
 

  

E), Vicénte Trova] ¿se reforman los Estatutos de la Compañía Colectiva " Herme- 
.). Vicénte lroya ). 

NOTARIA 2a. 5i__nos Cobo Jáuregui y Cía.".- SEGUNDA ;- Habiendo los - 

socios en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionig- 

tas, que fuera convocada para el día once de Agosto de mil - 
  

y novecientos sesenta y nueve, a las diez a.m., aprobado por - 
  

unanimidad la transformación de la figura juridica de nombre 
    _ _Golectivo a COMPAÑIA ANONIMA, y la transformación total de 
    

sus estatutos vigentes por otros acordes con su nueva estruc 
X 

_ tura legal, conforme lo ordena la Ley de Compañías y Regla- 

i 

  

mentos, designan al señor GALO COBO J., para que proceda en 
  

- .-su calidad de Gerente General a nacer realidad dicha trans- 
  

y _  formacion.-_ TERGERA;- Los socios comparecientes apro; 
    __ baron dicha transformacion jurídica a la Compañia que actual- 

    - te está vigente y aprobaron la transformación total de los 

- Estatutos como consta del Acta certificada que a continuación 13 

se la transcribe:- " ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIFNA- 19 

    

   

   

    

A so RIA DE ACCIONISTAS DE LÁ SOCIEDAD” «COLECTIVA-." HERNA— 

21 ÑOS  COBO JAUREGUI Y: CIA. ".- En Ambato a once de Agosto 

de mil novecientos sesenta y nueve, previa convocatoria per- 

Y $ 

  

  

sonal y que por carta hiciera el Gerente General a todos y - > > 

-cáda uno de los socios y en especial a la usufructuaria se- v tha 

ñorita Isabel Antonia Jáuregui Barona, y sieudo las diez 2,.h., 
    1 5 

> t .n . . . se reúne la Junta General ¿xtraordinaria de Accionistas de a $ 

la sociedad Colectiva " HyFMANOS COBO JAUREGUI Y CIA. "a la 

S 
S
A
 

cuál asistieron los siguientes señores; Carlos C£óvo Jáuregui,   o % 

   



a 

6 

o 

10 

12 

13 

14 

17 

18. 

19 

20 

21 

2323 

26 

27 

28 

151 

— - 2).- Trensformacion de la socieded de nombre go+ 

— Jeotivo a compañía Anónima; b).- Especificación de 12 cuan 

Francisco. Covo Jéduregui, Galo (ovo Jeuregui, Hipatia Cobo de 
| 

-— vela, quien representa sus propios derechos por «utorigzacior 

exprese de su-marido Gonzalo Vela, y la señorita Isabel anto-   
A 

nia Jéuregui Barona, en su calidud de usufructuaria de las - 
  

| 
acciones que vendió a los accionistas Seg gun consta de iostri-   

mento público debidamente otorgado e inscrito.- La Junta la 
  

- 

-—Preside el Presidente del pireotorio-señor Carlos Cobo J.,- 

    

| 
A 

contándose con de asistencia de todo el capital social.- Por 
i 

orden de la Presiadencit se declara instalada la sesión y se     

ordena gue por gecretaría se de lectura a la convocatoria;   

y cítase a todos los socios de la Compañía. Colectiva " Her- 
  

manos Cobo Jauregui y Compañía " para la Junta General Extréor— 

dineria de Acciónistas que se llevaré a cabo el día once de     

Agosto de mil novecientos sesente y nueve a las diez a.m., +   

en el local social, pera tratar y resolver sobre los siguieñ- 

  

  tía de acciones; y Cc) .- Transformacion total de sus Estatu- 

tos.- Ambato, a dos de Agosto de mil novecientos sesenta y   

pueve.- Firmado) .- El Gerente, señor Galo Cobo Jáuregui; el 
  

y 

Presidente dispone que la «convocatoria forme perte constitu   

E
 

tiva de la presente ácta.- Ordena también la Presidencia qu 
  

se deje constancia de la inesistencia de los Comisarios, log 
  

mismos gue fueron especial e individualmente convocados.-   

El Presidente manifieste a la Asamblea que n2 procedido a - 
  

convocar a esta Junta General por petición expresa' de algunos   

de los socios, quienes san manifestado que el actual estado 
      de negocios du la Compañía le exige un mayor desenvolvinien— 
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LA PE    

Cl y luego de ordenar se dé lectura del informe de 

—3— F 

- to dentro del ambito comercial nacional, y que siendo la com 
  

pañía Anónima le que más se Ajusta a las actividades tanto 

_-— comerciales, industriales y agrícolas que tiene la compañía, 
    

las Cconve- 

niencias de esta transformacioni pone en conocimiento de la + 

_ asamblea para que ésta se pronuncie sobre este primer” punto 

- de la Convocatoria, tomada la votación, se Aprueba por una— 

A a . ao 
e 

nimidad la transformación de la sociedad en nombre Colectivo 
  

  

cn, 9 

3 10 

a Ez 

me > , _%_a Compeñia Anónima, suce- 
Pr e A RIA 

___N Hermanos Cobo Jáuregui y oía. 

___diendole la nueva estructuración jurídica en las realizacio- 
  

- nes del fin social y en activo y pasivo, para lo cual actua- 
          A vasta aun 

  

13 

14 

15 

17 |. 

18 

22 

23 

lie rá bajo la razón social de " MOLINOS WIRAFLOPES S.á. " » La 

blea gue de cuerdo con la Ley de Compañías, es preciso de- 

  

-— terminar el capital social de la Compañía y el número de ac- 

- ciones em.que estará representado este capital social, para 

- mayor concretacioón presenta un estado económico confotmado - 
  

tiene los siguientes puntos; a).- El capital de la Compañía   es el de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES ( S/ 1!500.000,00)¡ 
  

b).- que el capital estara representado en TRESCIENTAS AQUI 
  

jas acciones serén nominativas y numeradas del cero cero und 
  

al trescientos, y la suscriben todos los socios comparecien-   

tes de la siguiente manera; GáLO COBO. JAUREGUI, setenta y + 

cinco ácciones de cinco mil sucres cada-una, del cero cero +» 
      
= uno al cero setenta y cinco 
    cientos setenta y cinco miz 

de acuerdo -con el capital de la anterior sociedad, y que con- 

NES nominativas de CINCO MIL SUCRES (s/ 5.000,00 ) cada una,- 

inclusive, dando un total de trés- 

sucres; ' CARLOS 0050 JAUREGUI, st- 

E 
oc 
7



, tente y cinco acciones de cinco mil sucres ceda una numera-     

.|—4d8s del cero setenta y seis al ciento cincuenta inclusive, 

—- GISCO COBO JAUREGUI, setenta y cinco acciones de cinco mil + 
    

  

f  suúcres cada une del ciento cincuenta y uno al doscientos vein- ú 

ticinco inclusive, dando un total de trescientos setenta y 
  

,|7 cinco mil sucres; sociedad conyugal Vela Barona - Cobo Jau- 

regui setenta y tres acciones de cinco mil sucres cada una + 
    

- humereadas del doscientos veintiscis al doscientos noventa y 

ocho inclusive, dando un total de trescientos sesenta y cinco 
10 i-   

at mil sucres;, Gonzalo Vela dovo dos acciones de cinco mil su- 
  

cres cedá una, bumerades del doscientos noventa y nueve al + 
  

as trescientos inclusive, diez wil sucres.- Del capital aporta: 
      

” 2 ; 
do por la sociedad conyugal vela Barons - Sovo Jauregui en + 

14 

ss | la Compañía Colectiva, la suma de diez mil sucres serán re-     

  
    

  

16 Ppresentedos por el señor Gonzelo Velé Covo; C).- 41 consti- 

ut tuírse la sociedad Colective en wil novecientos treinta y - 

18 cuatro, la señorita Isabel Antonia Jáuregui B., aportó una 
  

19 cuarta parte del xolino denominedo " VIRAFLOFES ", por ser 
  

legítima 'propietaria, y además la sume de veinticinco mil sh- 
  

cres, adquiriendo la cuarta purte del total del capital de - 
  

e | dicha sociedad. Por escritura del catorce de Agosto de mil 
  

novecientos cuarenta, ya indicada en los antecedentes, la - 
  

22 sociedad acrece su capital de cien mil sucres a trescientos 
  

es | noventa mil sucres, habienao aportado la señorita Isabel An- 
  

L tonia Jáuregui B. la suma de cincuenta mil sucres; luego par 
26 A a 
  

— escritura pública al día trece de Febrero de mil novecien- 
27 — A 

tos cuarenta y siete, celebrada ante el Fotario Jorge Ruiz - 

  
    es   
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18 

14 

20 

21 

  

pa
 

o 
L
o
 

- las.- " ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " BLINOS YIRAFLOFES ".- 

/ 
e 

e- 

- (Cobo, la señorita Isebel Antonia Jauregui dá en venta y per— es 

molto 

  

- petua enajenación a favor de los socios: Carlos Cobo, Galo - 

  
__ Gobo, Gonzalo Vela, en Tepresentación de le señora Hipatia + 

. gobo de Vela, todos los derecnos y acciones de que es dueña 
  

en la sociedad " Molinos Miraflores ", de Hermanos Cobo Jáu+ 
  

regul y (ompañía, derechos y Acciones que se describen en a 
  

Gldusula Tercers de dicha escritura pública.- La vendedora y 
  

en la Cléusula Octava, se reserva los derechos de usufructo 
    

y que le corresponden en el producto líquido de las acciones - 
    

vendidas, con derecho a intervenir con voz por sí o por su r 
    

apoderado para los balances y € las elecciones de Gerente - 
  

y de la sociedad.- Como consecuencia, los comparecientes a es: 
  

. 2 2 

ta Junta General de accionistas deciden que se seguira res- 
  

- _petaúdo este usufructo en la nueva configuracion legal de - 
|   la sociedad, de acuerdo a los terminos o condiciones de la 

  

venta establecida en la escritura pública-ya nombrada, el - 
  

porcentaje del usufructo sobre las utilidades que obtenga -— 

la compañía es el treinta por ciento.- Se pone á considera-— 

cion de la Asamblea General los puntos establecidos en los 
1 literales A - B- 0- D Y Es se los aprueba por unanimidad. 

- Él pPresidente.de la Asamblea indica que como Ultimo punto + 

ge proceda por parte de la Asamblea a discutir y aprobar las 

reformas totales de los Estatutos, los mismos que son apro- 

_——bPados por unanimidad, como constan de las siguientes cládusu- 

DESNOVWINACION, OBJETO, TIEMPO DE DURACION, DOMICILIO ;¡- C A- 

PITULO PRIMERO ¡+ ARTI-CULO PRI- 

dá E E 0 e” Le Jompañfa ge denominará 4 MOLINOS unos MO 
    
 



1 
Sociedad Anonima, cuya sigla es WOLIMORES S.4.- 4 RT IG U- 
  

o 

  JLISORES Soho a ER 7 

LO SEGUNDO :- El objeto de 18 sompañfa €s la explo- 
  

+ 

Y 

- tacion de la Industria de harina, para el cumplimiento de al   

+ 

  
a 

__ fin la compañíe podre, a).- fealizer todo ecto o contrato _- 

mercantil, de comercio y Agrícola, b).- Todo acto o contrat 
A 

. AN | ( 
relacionado con su fín principal; c).- Procesamiento y elabo- 
  

| ración de productos nacionales o extraojeros, ya con “óstos 

de orígen animal o vegetal: d).- Comprar, vender, hipotecar 
    9 

y realizar en fín toáo acto lícito permitido por las leyes; 
  

o €).- Importar y exportar; f).- ser parte o formar parte de 

  

    

otras sociedades similares, sean nacionales o extranjeras; 
  21 

j 

12 

13 

_ g)«- Arrendar bienes raíces, comprar, vender y gravárlos de 
    

1 cualquier Manera; _h).- Aceptar mandatos y poderus 0 O Tepreser   

14 |- 

  
tar otras firmes seszn nacionales o extrenjeras; 1). reali- 
  

15 
zar todo acto o contrato” permitido por las Leyes y estos Es 
  

16 

  

tatutos; y j).- Realizar inversiones y operaciones ya sean 
  

17 A
 

t ti
 

bancarigs, comerciales o de bolsa.- a n TICUTLO T   

18 | — 

20 T- 

1w cincuenta años, que se contarán desde la inscripción en el 

| 
L
p
 

CERO ¡7 Él tiempo de duracion de esta compañia será el d 
  

  

Registro wercentil.- Ax TIOCOULO — Ub ATOsg- Le 
  

— 
21 compañ la tiene la nacionalidza ecuatoriane, siendo su domi- 
  

22 
cilio principal en la ciudad de ambato.- Podré abrir sucut- 
  

23 

2. . 

sales y oficinas o agencias en cualquier parte de la Fepuoli- 
  

  

2. CAPITULO SEGUNIJO ¿DEL CAPITAL SOCIAL 

1 

-Y DE LAS ACCIONES ¡- a RÑRTICULO QUINSTO > El ca 
  25 

26 

  

pital Social de. la Compañia será el de UN 4ILLOY QUI:IENTOS     MIL SUORES ( S/. 11500+.000,00 ), dividido en trescientas uc 
  27   28 

  
| 

  

ciones de CINCO MIL SsucmLS ( S/. 5-000,00 ) cada una. a E 
| 

 



  

£7..J. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

  

gS 2 

] E — y ? 

IS 

"TIGULO "SEXTO :- El capital social declarado se É 
* 

—   encuentre totalmente suscrito y Pigádo, como conste del 5 
Y A 7 rre jon 

lance General de la compañía. A HR TICGCUTLO SE PTI 

    

ro uno al trescientos inclusive.- ARTICULO o GcT 
  

| 
1 

VO +- LOs títulos que representan tales acciones podrán com- 

prender una o verias, las mismas que seran suscritas por el 
  

Presidente y Gerente de la compañía y contenárán el número 

de las acciones que indiquen, con numeracion propia gue sert 

continuada, constituyendo el. único comprobente de la o de 
  

  

  

13 

14 —-   
15! 

las acciones que simbolizan.- El Presidente o Gerente, Qu per 

dido del accionista o de los accionistas, podrán cambiar por 
| 

otro w otros los títulos que indiguen o refieren, mas O me-| 

bos acciones, de tal forma que el accionista o accionistas 

. y : . , 

puedan tener todas sus acciones comprendidas en un solo ti-| 
  

so 
17 

tulo o por varios hasta una acción por título.- 4 R TI CUL 

LO NOVEEO ;- Para el caso de desaparición o destrucr 
  

18 

19 

21 

ARTICULO DECIMO :- La cesión o adjudicacion, 

y ción de un título se procederá de acuerdo con la disposició 

del Artículo ciento noventa y cuatro de la Ley de compañías! -— 

de acciones se nace en forma prescrita por la Ley de Jompa- 

? 
22 les. ARTICULO DECINO PRIGERO ¡> 0A- 

23 

. , l . . , 
da socio podra negociar libremente sus acciones, sin ningun 
  

24 

  
limiteción.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO;- 

La Compañía podrá adquirir sus propias acciones por decisidh 

de la Junta General, en cuyo Caso empleará en tal operacion 

únicamente fondos tomados de 14s utilidades líquidas siempre 

que las acciones estén liberadas en su totelidad.- Mientras   
 



. , . , > 
Estás acciones esten en poder de la Compeñis, quedan en sus- 
  

penso los derechos innerentes á les aisuas. - La auortización 
      

de las acciones, O sez el Pago del valor de las mismas y su 
    

retiro de la circulación dv] mercado, Ss hará con ubilidade 
  

s | repeartibles y sio dismigución del capital sociél, cuendo la 

    

     

    

    

  

10 

1% |— 

12 

Junta ¡(General de Accionistas acordare dichs amortizacion, | 

siempre que les acciones eamortizables se balleren integremen- 

t te pagadas.- Si la amortización fuere a. cargo del capital, 
  

ca? + ie a Ls 

se Iequeriré previamente el ecuerdo de su reduccion.- CA - 
  

ro
 

H +3
 

a
 y O
 3 e Er
 SE HO ¿¡- ADWISISTRACION ¿- a RTI-       

P
s
 

GULO DECINO TERCERO ;- Ls Compañía estari 
  

administrada por la Junta General de Accionistas, ul Direc- 
  

13 |- —Y8 

+ 
NA 

No +7 torio y un Gerente General.- ¿hh TICULO JECI40O   

CUARTO ;- 18 Junta General de accionistas es el organo 
  

Supremo de la compañía de da donde emanan las disposiciones y 
  

16 |-—--— 

27 

  
resoluciones relativas a los nezocios sociales y para la der 
  

fensa de la mismá.- 4 5 TICULO-¿DECIMO QUI a 
  

18 

  

TO ;- Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordina- 
  

  

| 

“rias, las Ordinarias se realizarían por lo menos una vez al .- 

año, dentro de los tres eses posteriores a la fiscalizacio 
  

A TO 0 

del ejercicio económico de la Compañia, previa convocatoria 
  

. o An 

realizada por el Presidente o por el Gerente indistintemen- 
    

23 

o ART e TZ 

te y en uno de los periódicos ds mayor circulación, con ocio 
    e => ho 

  

    

? E y 2:73 2 s dias de anticipación, en el domicilio de la Sompeñía, y las 
  

q$_xtz——_—_ A AN 
O 

Extraordinarias se realizerán cuántas Veces sea menester, 
  

26 
teniendo €l mismo procedimiento pera su reunion que las Or- 

dinarias.- ARTICULO DECIMO S E Xx TO0C¡-TO- 
  27   2s 

  das las Juntes, tento ordinarias como extraordinarias se ra 

  
 



AA AAA ÓA<á< AA AAA 

  

| 
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+ 

¿14 

A e el número de accionistas presentes, sin que pueda modi ficar 

o 

18 

A . 

19 

q 20 

21 

22 

23 | 

24 

A 25 

26 

27   
28 

lC| qe Junta Guneral no podra deliberar en primera convocatoria 

  

ón 

  lizarán en el domicilio de la Compañía y se trataran en e-   

  llas únicamente los asuntos para los que fué convocada.- No 

- obstante. se podrá sesionar en cualquier tiempo y lugar de -   

  

- y cuatro de la Ley de compañías.- ARTICULO . DE- 
    

GIMO SEPTIMO ;- Para el Caso de urgente necesidal 
  

puedea convocar a Junte general de Accionistas, los Comisa-— 
  

  

    
    

—. O considerarse constituída si no tiene la representación po 

+ lo menos de las tres cuartas partes del capital social.- En 
  

|   
  

    

se el objeto a tratarse en primera Convocatoria.—- A R T I - 
  

CULO DECIMO NOVENO ;- Los accionistas - 
  

L podrán concurrir personalmente € las ¿untas Generales o gor 
  

    

jida al Gerente.- ARTICULO VIGESIGUO ;:- Las 

  

_ éstos, las Juntas Generales Jos designarán en cada sesidn,- 
Lo ARETICULO VIGSGESIJO PRIGERO ;- Las 

  

  

  

lor pagado.- Toda decision en la Junte General sera tomada     
  

acuerdo con lo establecido en el artículo doscientos sesenta 

TZ MOS. ARTICULO DECIMO OCTAVO ;- Caso 

__ de no existir guoruw en la primera Convocatoria, se procede- 

. . . > 

rá a una segunda Convocatoria, la misma que no podra demorar 

¡ que. 
25 

segunda Convocatoria, las Juntas Generales se reunirán con + 

Z medio de sus representantes acreditados mediante carta diri- 

- Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente, siendo - 

gecreterio de las mismas el Gerente general, cuendo faltaren 

acciones con derecho e voto las tendrán en releción a su va- 

por mayoría de votos de los accionistas presentes, y 8e suna- 

¿ 
- Jas 

es 

T__més de veinte días de la fecha fijada para la primera reunión.- 

yu/ 

1
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6 

10 |— 

> «11 

fut
 

de
 

! 
i 

. transformacion o liquidacion de la Gompañía, con el acuerdo | 

17 

18 

19 

24 

25 

26 | 

27 

? - e e 

¡—zéán a 18 uweyoria los votos en blanco y lás Abstenciones.--ah 
Po sa 

—_—TICULO VIZSESTUC — SEGULZO OR ATI 

  —_BUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACOIONISTAS;- a).- Supervi-| 

- giler la marcha de la Compañía; : b).- Elegir a los adninistra- 

_ dores; Presidente, Vocales del pirectorio, principales y su- 

plentes, Gerente genersl, Comisarios, removerlos y conocer 2 

— gus renuncias: c).- Conocer el Balance anual y los informes | —= ; / | 
Í 

| 
| del, Gerente General y del Comisario; d).- Fijar la retribu- 

    

  

ción de los Jomisarios, administradores, e integrantes de lgs 
  

organismos de Administración y Fiscalización; €) .- ACOrdar - 
      

<l reparto de utilidades; f).- Acordar el aumento o disminu 
  

ción del gapital social con el voto que represente cuándo mé- 
    

nos del setenta y cinco gor ciento del capital social; _g).-   
Nombrar 2 los liguidedores; h).- Acorcar sobre la fusion, 
  

  

   

  

     
  

muebles-o inmebles, cuando 12 cuantía pase de US MILLOS 

unánime de los socios; i).- Autorizar la cowpre de vie = 

j 

- SUCRES, pere la-¿4dquisición de meteria prime, uno existe limi- 
    

  

tación alguna; ¿N- j¿utorizar la enajenación, venta, hipote- a 
A | 

ca de la cuantía que gea con el voto que represente el == 
  

to por cieuto del capital socizl ; K)+.- Autorizar la prende: 
    

hipoteca de meguinaria cuando ésta pase de quinientos mil - 
  

sucrés ( 8S/ 500.000,00 ), co2 el voto cue represente mas del 
    

o 
dl 0 alo 

_ Setenta y cinco por ciento del capital social;-1).-—autorizár 

la Aeformse de Estatutos € interpretarlos; ).- Redactar el   

4 nm > ” 

Reg¿lemento de la compañia y Ieformarlo en caso de necesidad 
  

  n).- ¿tricuirse las ooligáciones y auerechos que da Ley o los   Estatutos le confieren.- DEL LIFECTORIO :- AR TICUL O 
  

e
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2), Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 5 

13 

14 

16 |. 

pi 

18 
2 

19 

se 20 

21 

22 

23 

. 
24 

el 25 

  

| ' gidente o por el Gerente General.- 4 RTIC ULO ViI- 

'' | con la asistencia de las tres cuartas partes de su componenr 

  

To GuLo VIGESIMO OCTAVO :;- Toda decisión 

t que se ordene su cumplimiento en término de tiempo.- 4 KR TI 

+ CULO. VIGESTIMO NOVENO :- Les actas de las 

+ reuniones del Directorio serán aprobadas en cada reunión y - 

Directorio se tomarán por mayoría de votos, la mite , tdad más + 

7 pole 

“a ? ec 

VIGCGESITIMO TERCERO ;7 El Directorio estara - - 
  

neral de Accionistas, uno de los cuales sera elegido Presiden- 
    
  

RTICULO VIGESIVO CUARTO :- 
  

le 
e la Junta ml 

gecretario del Directorio será el Gerente General, tendra 
  

voz pero no vot0o.- ARTICULO  VIGESTIMHO Quita 
    

TO ¿- El Directorio se reunire cada noventa días obligato- 
  

riamente, y «xtraordinaeriamente cuando sea citado por el Pre- 
  

GESIMO SE X TO ;- Habrá quóxun en el pirectorio - 

  

tes. ARTICULO VIGESIMO-. SEPTIUO: - 

Las “sesiones serán presididas por el Presidente, y a falta 
  

___qde éste por uno de los vocales desiznados en esta sesion.- 
| 
| 

7 Los vocales suplentes serán liamados o convocados a susti- 

tuír a los principales, por orden del Presidente.- A R T I- 

¿que tome el pirectorio será de ejecución inmediata, a menos 

  

firmadas por el Presidente y Secretario ( Gerente General ).- 

ARTICULO TRIGESIMO: :- Las decisiones del 

uno, en caso de empatar, se volverá a tomar votación y de 

_ producirse esto de nuevo, será el Presidente con el voto di- 
  

Timente quien resuelva dicho empate.- ARTICULO  - 

TRIGESIVO PRAIME RO ¡- SOX ATRIBUCIONES Y 

      
 



i 

2—bajo de la compañía; b),- Cumplir y hecer cumplir los Estatu- 

g| tos y decisiones de las Juntas Generales de Accionistas; C)4- 

al Para le firma de escrituras públicas, eutorizar ul Gurente + 

so General; 4).- autorizar 18 compre de bienes muebles o iamue+r 

o bles cuya cuantía pase de quinientos mil  sucres, hista la sú- 

y 7 2 de un millón de sucres, cuando pise de esta cuantía, será 

s la Junta General quien otorgue autorización, para el coso de 

o|l-— adquisición de materis prima, no existe limitación ulguna, e) 

sp Autorizar la venta, hipoteca, prenda de los bienes ausbros T 
a cuya cuantía pese de quinientos mil sucres, nasta un millon» 

mi de sucres; f).- autorizar la apertura de oficinas, agencias 

sy Sucursáles en cuelguier lugar de la República; g)+- Fisca+ 

14 - Jizara las obres y desenvolvimiento de la Ofíicine, así como 

mide Contabilidad o Caja de le gompañfa; 1).- Conceder licen- 

sel cia al- Gerente y nombrar 4 quien lo sustituy2 mientras dure 

| dicha licencia, 1).- Pressatará e la Junta generel un infor+ 

wj| me de labores, su opinión sobre el reparto de utilidedes, sp- 

ro bre fondo de reserva y sobre medidas que crea más convenient 

20 tes pare el eficez desarrollo de la Compañia; j).- Y todas p 

ex] las demas atribuciones que confieren las Leyes y los Estatur 

28 tos. -ARTICULO TRICESIMCO SEGUNDO 

23 DEL PRESIDENTE: 6) .- Convocar € sesiones de Junta General - 

23 y del Directorio; b).- Juntamente con el secretario firmar 

25 las actas de Juuta General y del girectorio; C).- Conjunta- 

Lc “mente con el Gerente firmar los títulos de acciones; d).-Y 

29 —= todas las atribuciones que le concede le Ley y estos L statu 

.e tos.- A HTICULO TRICVESIGUO TEFCEROL 

TUÉBERES DEL DIRECTORIO: + 8).- Dictur los Feglementos de Tra- La     

  

    

    

  

  

    

    
    

  

    

  

  

    

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

          A
 A 
A 
A
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a os miembros del Directorio serán elegidos, para un periodo = == 

, de dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, solo + 

5 podrán ser elegidos miembros del Directorio los accionistas .,- 

E. Vicente Troya), gus: nombramientos, así como el de Gerente General seran fir- 

NOTARIA 2a. 5 |7 mados por el Presidente, y el nombramiento de Presidente se- 

| ya firmado por el Gerente General.- ARTICULO TOR 1Í- 

—- GESTO CUAZ TO > DEL GERENTE GENERAL ¡- El 

- Gerente General será elegido pere un periodo de tres años, + 

. —- pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Es el representan- 

] E — te ejecutivo de la compañía dentro del orden administrativo,- 

e ARTICULO _TREIGESIMO  QUILETO:-m- 

dl causo de ausencia o falta temporal será reemplazo por quien 

¿ — Gesigne el Directorio.- AETICULO TRIGJES 149 

SY XTO :;- Para ser designado Gerente General será. requi- 

a 7 sito necesario la cslidad de Accionionista.- A RT ICUL( 

e TRIGESI4UO SEPTILO;fso% ATRIBUCIONES Y + 

wi DEBERES QEL GERENTE LOS SIGUIENTES:- 8).- Tiene la represent 

_ 18 tación judicial y extrajudicial -de la Compeñta para todos los 

19 actos y contratos, pudiendo comparecer en juicio como actor 

e sol“ Como demandado, con las más amplias facultades, se inclu- 

sl yen dentro de estas facultades-las- especificadas en el arti- 

es|  €ulo cincuenta del Código de Procedimiento Civil; b).- Es de 

23 su resolución ls compra - “venta o adquisición de biénes mue- 

» 24 ble Za + E : ? 2.2 s : L 

Ls 25 cres; C).- Podra otorgar poderes delegando parte de sus fa- 

»6 cultades a una o más personas, previa le autorización del + 

27 Directorio; d).- Suscribir, dentro de sús atribuciones, es-       41  Ctituras públicas y documentos privados-y-de-comercio-e)=— , e



10 ¡- 

11 

12 y remover empleados, fijar sus remuneryciones:; J).- Presenter 

sa a fín de «áo un proyecto de presupuesto pers el venidero 4 

1 - considereción de la Junte general; lo mismo. -un informe de- 

15 tallado sobre el desenvolvimiento, situación y desarrollo _ 

16 | de 13 Empresa, 21 fín de cada ejercicio económico.- Y en e£, 

1 €jercer todas y-cá4da une de las facultades Qeterminadas en y 

18 la Ley y estos Estatutos.- 4 KR TICULC TRIGESI 

19 MO OSTáAVO :- Un comisario principal y un suplente - 

so 7 serán nombrados por lz Junta General de Accionistas y dura- 

er rán un año en sus funciones, pudiendo ser inaefinidumente - 

23 reelegidos Y A ETICULO TRIGESIGO N O ViB- 
FP 

est NO 3 son atribuciones y deberes de los gomisarios ls 28- 

2. pecificadas en lá Ley de Compeñlas.- 9 UA ROTA - DE LA 

25 DISOLUCION «- L€ compañle se disolverá anticipad:. men te cuendo 

26 1 ocurra alguna de les situaciones establecidas en la Ley de 

0 compeñfas, o cuando si lo resuelva la Junte General de Ac- 
" . 

28 

+  Coajuntamente con el President firmarán los títulos de ac- 

-= Girar, aceptar, protestar y endosar letras de cambio, Ppa-= 
  7] 

- garés u otros valores negocisble+s, Cheques, ordenes de pago o, 

  

  

  

  

  

Y 

sacciones de juicios civiles,: comerciales o de trabajo; g).- 
  

  

7 ciones; h).- Cumplir y hacer cumplir los istaetutos y Reg! 

, Z 

mentos de la Compañía y las ordenes o instrucciones del Di- 
  

rectorio y de la Junta General de Accionistas; 1).- Fombrir 
  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

    . . = , "e 

cionistás.- De entrar en liguicacioón la compañífe, ls Junta   
  

> x 

_ facturas, pedimentos de adusna, y todo quel documento comef- 

cial necesario pera la vide ectiva de la Compañia; f).- Podr8 

nalmente o por medio de mandatario, celebrar acuerdos y tran- 

r
m
 

2



3 y 7? 
E AMOR 

z 5 7 Y : , 23 , 

1, - General de' ¿occionistas nombrare un. liquidador al cuel fijara Ca 

— sus atribuciones.- QUIN TA: DECLARACION DE CAJA: - LIS 
y   

TA DE SUSCRIPTORES: Á carlos Cobo Jauregui setenta y cinco aq- 
  

  

> 2 2 

ciones de cinco mil sucres cada ana galo Cobo Jauregui, ses 
  

4. J. Wicente Troya ). 

NOTARIA 2. tenta y cinco acciones de cinco mil sucres cada una; lprenotó- 7   

To co gobo Jéuregui, setenta y cinco acciones de cinco mil sucres 
  

  
cada una; sociedad conyugal Vela Barone - Cobo Jáureguj, se- 

Y 

- tente y tres acciones de cinco wil sucres cada una; Gonzalo 
  

- vela Cobo, dos acciones de cinco mil sucres cada una.- ESTADO 
    

Y
i
 

DE ENTREGA DE APORTES.- Carlos Cobo Jáuregui la suma de TREf 
  10 |-— 

CIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES, por las acciones que ha 
  

T_— guscrito; Galo Cobo Jáuregui, la suma de TRESCIENTOS SETENTA 
    

  

ssl Y CINCO MIL SUCRES, por las acciones que ha suscrito; Fran-     _ cisco Cobo Jáuregui, la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y OINCO 
1   

7% MIL SUCRES, por las acciones que ha suscrito; sociedad Con yh- 
  

sel gal'Vela Baroné - Cobo Jéurezui, la suma de TRESCIENTOS si- 

a SENTA Y CINCO MIL SUCRES por l*s acciones que ha suscrito; 

wi « Gonzalo Vula Cobo, la suma de diez mil sucres, por las accip- 
  

1 nes que-he suscrito; dando un total de UN MILLON QUINIENTOS 

ón sol MIL SUCRES ( S/. 1'500:000;00:), como consecuencia quede pe 
A EN 

al gado la totalidmd del capital suscrito.- SE X TA ¡- CONS- 
  

TANCIA Y ACLARACION ;¿- La sociedad Colectiva." HERMANOS CO 
  

23 BO JAUREGUI " Y CIA., ha recibido prestamos de sus socios eh 
  

24 - Partes iguales, se gún consta del Balance que se agrega,- 5 

A : 25 cuerdan los socios acreedores de la Compañía que Ja parte co- 

j 

rTrespondiente a su credito les seen pagados por la nueva go 
  

ciedad Anónima que acoge dicho Pasivo, en veinte años, paga-   => deros en ánuelidades iguales a partir del sexto año de vida     
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6 

des de aji." CLAUSULA ESPECIAL ;- Los so- 
  

cios fecultan 821 Gerente señor Galo doo Jauregui pará que 
      

” reálice todos los actos y representaciones necesarias pará 

dd . . 2 ” 
que de el tránite legal correspondiente, a fin de que se bea 

realidad esta transformcion.- ge 8compseña como documentos + 

pa. 

  

+ havilitantes el nombramiento de Gerente del señor Galo Cobo 
  

s Jáuregui y el Balance cortado al alá trece de Agosto del - 

prevente año.- Usted señor Notario se servira añadir las - 
  

10 |—-— 

11 

  

cldusulas de estilo para la validez legal de esta escritura 
  

pública. Firmado) .- doctor romulo ñiguetti Ortega, Abogado 
  

12 
con datrícula profesional del Golegzio de Abogados de yuito - 
  

13 

  

número cincuenta y ocho.- Hasta aquí la minuta que los otor: 
  

14 -   15 

_gantes la ratifican en todas sus partes, y queda elevada a 
  

escritura pública con todo el valor legal.- Y leída que ha ; y 

  

16 

17 | 

1 

sido integramente por mí el yotaric a los comparecientes qué 
  

concurrieron en unidad de acto, se ratifican, quedan facul- 
  

“r . . . . z > 

tados para hacerle registrar e insoricir y firmen conmigo, 
  

19 

> > e. ¿ 4 aj 7 sp a - 

de todo lo cuel, doy fe,- Firmmado).-.wsilo gobo J.- El Lota- 
  

4 

20 

  

rio, firmado).- El Notario, d. Vicente Troy» J.-- 50 6U-= 
  

21 

22 

¡EN TOS H-ABILITANTES:-00PIA:- OM 

BRANIENTO ¿- MOLIMOS ZE CILINIFOS ". MIRAFLOZES " Ambato, — 
  

23 

  

As . de > - xx 

Octubre primero de mil novecientos sesenta y och0.- Señor — 
  

24 |—- 
don Gslo Cobo Jáuregui, Gerente del suolino " oraflores ".- 
  

$. 

Ciudad.- Señor Gerente; Tengo 4 bisn informr 2 usted, que 
    26 

en sestón ordinsria de Seviemore treinta del presente, fué | 
  

27 
usted reelegido Gerente ds la Empresa para un periodo ds do 
  

28 

  

años.- Lo Que comunico a usted, para los fines consiguiente 
  

  
” Y



  

Ls. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

    

15 

16 

17 

15 | 

19 

20 

w Y 

26 

27 

28 

-10- 

Firmado).- C. Codo J., Presidente.- RAZON DE INSCRIPCION; - 
  

queda inscrita con esta fecha, el nombramiento enterior, en 
  

- el Registro de Comercio, bajo el número cuarenta y ocho.-—Am+ 
  

- ato, Agosto once de mil novecientos sesenta y nueve.- El R4 
  

BALA CÉ 

vistrador Encargado, f).- José Vargas.- ( Hey un sello. 

GENERAL CORTADO AL 

) + 

  

+CAJA . =. - 8/. 

> 13 de Agosto de 1.969.- 

4 QC TIV.O.- 

-198.116,38 

PASIVO; 

  

- ¡BANCOS 

TRIGOS 

HARINAS 

BODEGA DE MATE- 

H 

" 

. 607.010, 

. 11617.468,19 -. 

.  126.063,14 

    
  

  

  

RIALES 9 60.803 .09 

INVERSIONES. mo, 80.000,00 e 

INMUEBLES: " .  851.926,l0 

AAQUINARIA " 937.198, 67 
  

MUEBLES Y ENSE- 

RES 

HEREAwIENTAS 

CAPITAL 

CUENTAS CORRIENTES 

DIVERSOS ACREEDORES 

INSTALACION ELECTRICA —. 

$ 

“ 

| RERCADER x NSITO - * 

.  109.07%,75 

e 3.739,8 

. 79.862,13 
  

. 86.977,84 

. 33.87) ,¿9l 

s/. 126.133,22 

", 1!'500.000,00 

  

    s/. 41788.145,24 s/. 41788.145,24 
  

rirmado).- Galo Cobo J., Gerente Generáal.- Firmado) .- Rigo- 

s“, 31162.012,02 |   
 



  _— berto Aguilar León, Contador.- COMPROBANTE DE PAGO DE _TMPUES_ 

  

| 
TO A LAS ACCIONES ¿- 0 CP 1IA:¿- Comprobvente de pego número 2 

  

| 
MN 
.- A Tao—-R.- 630. ¿ 86 7.- Ministerio de Finenz8s.- Jefatura Provin-. 

| 

ial de Recaudeaciones de Pichincha.- Fecha; agosto 2/7 de . 
  

| 

    

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

  

    

    

    

  

  

  

    

  

    
  

    
   

  

            

09 COMPA. Ta ALORTó6aáA OLTIOS inaFLONóS Señó.- POT COnM= 

e cepto de Emision de trescientas acciones de cinco mil sucreg 
| 

,) cada una para la formacion de un capital de UX WILLO'' quUI- 

s | TZ :NIENTOS MIL sUcmÑES ( 8/. 500.000,00 ).- otario-doctor Vi- 

y —Cente Troya .- códi gos= Diez - oace - treinta.- año.- il nor 

| vecientos sésentí y QUevg.- RUDIO: TIUBMES FISCALES .- Valor.- 
10 ¡———— — _— __A_ __—__ 

| 

| geis mil sucres.-  - . no, 3/ 6.000,00 
131 

1 

sl  Cdódigo.- Diez - once - treinta y tres A- 

| sistencia social,- Trescientos sucries.- A 200,00 
13 ÓN A A : AAA TT 

O 30m 3 S/. 0+200,090 
| 
| . 

alo TO T aL SEIS WIL TRESCIESTOS SUCAES.- Firmado) .- Gabrip 
AS HU A KA AAA e e | 

a Héáro Haro, Jefe de Recsaudaciones o necicidor.- 

17! A o o 
| 
: 

1. . _ 

| 
19 |_ = 

] 

.o - o Se otorzo «nte mí, y en fe de ello, con- 

2 fiero esta PERIMETA copia en quito, 2 veintisiscte de Agostb 

29 de mil novecientos sesents y nue ve.z 
E Mn IN 

28 El Kotario,. | Teeele hoso. 
j A 

24 ! " | + DI. d. ficente 11O0ye L.= = o 
7 rc ay 

. y E de y 

” HOT RT 
. r l Cxik AA 

26 A A o] al O ——, 

( o, ; 
27 : z XA RA 

28 ES La Maa pa kt 7
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RAZON :- 

Tomé nota al márgen de la matriz de la presente escritura, 

lo ordenado por el señor Superintendente. de Compañías en el Artículo - 

sexto de su Resolución No. 873, de fecha 22 de Octubre del presente 2a- 

ño.- 

Quito, Diciembre lo. de 1.969.- 

El Notario, 

Wood [== “Seno, 
Ta a 

Dr. J. Vicente Troya J.- 

| DR. y. VIGENTE Read, 

  

AOTARIA 29 

E E E CR. 

 


